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Señor

JUEZ 44 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

E.                            S.                               D.

 

Referencia: PROCESO   VERBAL No 11001310304420190028200.

Demandante:  MARÍA DORIS GUARÍN DE GARCIA

Demandado:  FINANCIERA DANN REGIONAL COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO.

Asunto: Asunto: CONTESTO DEMANDA 

 MARIA DEL CARMEN VALENCIA VARGAS, mayor de edad y domiciliada en Bogotá D.C.,
identificada con la Cédula de Ciudadanía N° 35.469.898, expedida en Usaquén, abogada
titulada, portadora de la Tarjeta Profesional No.38.090 expedida por el Consejo Superior de la
Judicatura, en mi condición de apoderada judicial de la sociedad FIDUCIARIA COLOMBIANA
DE COMERCIO EXTERIOR S.A. FIDUCOLDEX sociedad de servicios financieros legalmente
constituida mediante Escritura Publica No 1497 de octubre 31 de 1992, otorgada en la Notaría
Cuarta de Cartagena (Bolivar), autorizada para funcionar mediante Resolución 4535 de
noviembre 3 de 1992 expedida por la Superintendencia Bancaria (Hoy Superintendencia
Financiera de Colombia), con Nit 800178148,  quien actúa única y exclusivamente en
calidad de vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES
INTERNACIONAL COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO CON   NIT 830054060-5,  constituido
mediante Contrato de Fiducia Mercantil Irrevocable de Administración y Pagos No 025 de
2019, celebrado entre  INTERNACIONAL COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. EN
LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA Y FIDUCOLDEX S.A.  , el 11 de octubre de
2019, entidad cuya vinculación se decretó de Oficio, mediante auto del 4 de mayo de 2021,
notificado vía correo electrónico el día 18 de mayo de 2021; sociedad   con domicilio   en la
Ciudad de Bogotá D.C.,   según poder especial a mí conferido, por su representante legal
doctor  EDWIN RICARDO HORTA ROMERO, mayor de edad, domiciliado en Bogotá,
identificado con la cédula de ciudadanía No 1.010.189.330 de Bogotá, el cual adjunto a la
presente, por medio de éste escrito y encontrándome dentro de la oportunidad procesal
correspondiente, por medio de este escrito contesto la demanda presentada por la
señora MARIA DORIS GUARÍN DE GARCIA
 
Anexo: -contestación demanda  debidamente firmada y escaneada, en 1 archivo
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            -Pruebas en 2 archivos
            -Anexos en 1 archivo
 
Del Señor Juez, atentamente,
 
MARIA DEL CARMEN VALENCIA VARGAS
C.C.35469898
T.P. 38090
CELULAR 3153359821
 



TRASLADO. Para dar cumplimiento a lo ordenado en el art, 370 del 

Código General del Proceso, se fija el escrito de excepciones de mérito, en lista de 

traslado en lugar público de la secretaría del Juzgado, hoy 25 de junio de 2021, siendo 

las 8:00 AM, por el término legal de cinco (5) días, que empieza a correr el día 28 de 

junio de 2021 a las 8:00 AM, quedando a disposición de la parte contraria. 

  

El Srio, 

  

                                 CARLOS A. GONZÁLEZ T. 



JOSE ARMANDO MUÑOZ RODRIGUEZ
ABOGADO

Correo Electrónico; gestionesjuridicas@outlook.com
Móviles  3172412409  -  3203000055 

Señor 
JUEZ 44 CIVIL  DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  
Correo electrónico: j44cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co
E. S. D. 
 
 
REF  :        VERBAL REIVINDICATORIO No. 2019-0851 
DE    :        ALBA ELIANA DIAZ ESPITIA
VRS  :        LUIS MARIA DIAZ Y ADALGISA ESPITIA GUZMAN

DEMANDA DE RECONVENCION        
 
Actuando en mi condición de apoderado de los  demandantes en la demanda  de
reconvención,  mediante  el  presente  escrito  manifiesto  al  Señor  Juez  con  el
acostumbrado respeto, que interpongo recurso de reposición y en subsidio el de
apelación frente al auto de fecha 16 de junio de 2021 mediante el cual su Despacho
dispuso Rechazar la demanda de Reconvención.

Para tal efecto, sustento el recurso en los siguientes términos:

El  Legislador dispuso en el  ordenamiento procesal  civil  en su Art.  368 que se
sujetará al trámite establecido en este Capítulo todo asunto contencioso que no esté
sometido a un trámite especial, así las cosas, su Despacho mediante auto de fecha
21 de enero de 2020 ordenó Admitir la demanda  VERBAL Reivindicatoria de
ALBA  ELIANA DIAZ  ESPITIA  contra  LUIS  MARIA  DIAZ  y  ADALGISA
ESPITIA GUZMAN y dispuso imprimirle a este asunto el tramite previsto en el
Art. 368  del Código General del Proceso. Negrilla mía para resaltar que este
trámite  fue  el  ordenado  por  su  Despacho  atendiendo  a  que  la  demanda
reivindicatoria hace parte de ese grupo de procesos declarativos de qué trata el
Titulo primero del Libro III de la norma procesal por no ser ésta una demanda
sometida a un trámite especial.

Ahora  bien,  el  Art.  371  de  la  misma  obra  procesal  ha  establecido  que  la
Reconvención  es procedente    si de formularse en proceso separado procedería la  
acumulación, siempre que sea de competencia del mismo juez y no esté sometida a
trámite especial. Sin embargo, se podrá reconvenir sin consideración a la cuantía y
al factor territorial.  Subraya mía para resaltar que a la acumulación a que hace
referencia  la  norma,  corresponde a  la  acumulación   de  conformidad  con  lo
dispuesto en el Art. 148 en concordancia con el Art. 88 Ibídem.

Es así que en la línea de acumulación de procesos, el legislador dispuso en el Art.
148 del C.G.P., que para que sean procedentes las acumulaciones en los  procesos
declarativos se aplicaran las siguientes  reglas: Frente a la acumulación de procesos
en su numeral 1° dijo;   “De oficio o a petición de parte podrán acumularse dos
(2) o más procesos que se encuentren en la misma instancia, aunque no se haya
notificado el auto admisorio de la demanda, siempre que deban tramitarse por el
mismo procedimiento,  en cualquiera de los siguientes casos:  (negrilla mía para
resaltar que aplica cualquiera de los siguientes:) 

a) Cuando las pretensiones formuladas habrían podido acumularse en la misma
demanda.
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b)  Cuando  se  trate  de  pretensiones  conexas  y  las  partes  sean  demandantes  y
demandados recíprocos.
c) Cuando el demandado sea el mismo y las excepciones de mérito propuestas se
fundamenten en los mismos hechos.”

Y frente a la acumulación de demandas en su numeral 2° expuso que “Aun antes
de haber sido notificado el  auto admisorio de la demanda, podrán formularse
nuevas  demandas  declarativas  en  los  mismos  eventos  en  que  hubiese  sido
procedente la acumulación de pretensiones.”

Entre tanto, el  Artículo 88 del C.G.P.,  dispuso en cuanto a la   Acumulación de
pretensiones  que; “El demandante podrá acumular en una misma demanda varias
pretensiones  contra  el  demandado,  aunque  no  sean  conexas,  siempre  que
concurran los siguientes requisitos:

1.  Que  el  juez  sea  competente  para  conocer  de  todas,  sin  tener  en  cuenta  la
cuantía.
2. Que las pretensiones no se excluyan entre sí, salvo que se propongan como
principales y subsidiarias.
3. Que todas puedan tramitarse por el mismo procedimiento.”

Dicho lo anterior y aplicándolo al caso en concreto tenemos que: la demanda en
reconvención con pretensión principal de simulación absoluta y subsidiaria la de
resolución de contrato por mutuo disenso tácito también reúnen las características
para  ser  incoadas  mediante  la  misma  vía  procesal,  es  decir  mediante  proceso
declarativo como proceso verbal,  como quiera que ni  el  proceso de simulación
absoluta ni el de resolución de contrato de compraventa por mutuo disenso tácito
están sometidas a un trámite especial en el ordenamiento procesal, siendo entonces
aplicable  la vía señalada mediante el Art. 368 del C.G.P., y es usted competente
Señor Juez para conocer de estas pretensiones.

Ahora bien, frente a lo mencionado por su Despacho respecto al requisito de que
trata el Art. 371 de la norma procesal en cuanto a que: “formularse en proceso
separado procedería la acumulación…” nótese como es que en aplicación al literal
a) del Art. 148 del C.G.P. se abre la posibilidad a que la demanda de reconvención
sea presentada y admitida siendo procedente “Cuando las pretensiones formuladas
habrían  podido  acumularse  en  la  misma  demanda.”,  y  al  desarrollarse  dicho
precepto, indiscutiblemente nos dirige a lo señalado en el Art. 88 del C.G.P. en sus
tres numerales,  los cuales disponen el cumplimiento de tres requisitos y que en
efecto de manera clara y precisa se han cumplido en este asunto, pues frente al
numeral primero es usted competente señor Juez para conocer de la demanda de
simulación absoluta así como la eventual resolución de contrato por mutuo disenso
tácito,  cumpliéndose así  el  primer requisito.  Frente  al  segundo requisito nótese
como es que se cumplió con lo allí  dispuesto como quiera que las pretensiones
aunque  siendo  excluyentes  entre  sí,  se  solicitó  dentro  de  las  mismas  como
principal la de simulación absoluta y subsidiaria la de  resolución de contrato por
mutuo disenso tácito,  es así que con plena autorización de lo dispuesto por el Art.
88 del C.G.P.,  se presentó la demanda de reconvención, pues pese a que sin ser
conexas las solicitadas no se puede olvidar que una fue solicitada como principal y
la otra como subsidiaria.  
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Ahora, teniendo en cuenta que su Despacho aduce que, como la demanda principal
es un proceso reivindicatorio y que por tal motivo no es procedente la exigencia
formulada, es preciso hacerle ver señor Juez que pensar de esta manera seria como
decir  que  sobre  la  demanda  reivindicatoria  no  procedería  ninguna  acción  de
reconvención, pues el estatuto procesal no lo dispone de ninguna manera, o como
decir que la única acción en reconvención podría ser únicamente solo el proceso de
pertenencia en los procesos reivindicatorios por ejemplo. 

Ahora  bien,  téngase  en  cuenta  que  en  la  demanda  principal  en  proceso
reivindicatorio se pretende reclamar la “posesión” sobre el bien inmueble trabado
en el proceso y esta es reclamada por la demandante principal con sustento en la
Escritura Publica No. 2568 del 20 de octubre de 2014 emitida por la Notaria 43 del
Circulo de esta  ciudad,   siendo precisamente  este acto mediante el  cual,  la allí
demandante pretende ejercitar ese aparente derecho de dominio que es discutible y
atacado bien mediante  la demanda  de simulación absoluta  o bien mediante el
incumplimiento  de  obligaciones  contractuales  en  dado  caso  como  la  pedida
subsidiariamente de resolución de contrato por mutuo disenso tácito, siendo estas
dos sujetas al trámite establecido en el Art. 368 del C.G.P., caso en el cual dichas
pretensiones  sirven  para  dirimir  el  conflicto  de  forma  definitiva,  siendo
conveniente  la  correspondiente  demanda  de  reconvención  presentada,  lo  que
habilita totalmente la procedencia de las pretensiones incoadas.  

Desconocer tal situación es como cercenar la posibilidad de ejercer el derecho de
defensa  y  con  ello  vulnerar  el  debido  proceso  así  como  el  acceso  a  la
administración de justicia.

Por último, sobra resaltar que frente al auto inadmisorio nada dijo su Despacho
respecto de la pretensión de resolución de contrato por mutuo disenso tácito de la
cual se reclamara algún reparo. 

Por todo lo anterior, sírvase señor Juez reponer el auto objeto de este recurso y en
su lugar se proceda a admitir la demanda de reconvención en la forma presentada
en el escrito de subsanación.

Solicito de manera atenta acuse de recibo.   
 
   
ADJUNTO MEMORIAL EN FORMATO PDF  con copia para la contraparte.
  

Del Señor Juez. Atentamente,

JOSE ARMANDO MUÑOZ RODRIGUEZ
C.C.  No. 79.922.042 de Btá.
T.P. No. 214.844 del C.S. de la J.
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1 archivos adjuntos (136 KB)
MEMORIAL RECURSO REPOSICION VERBAL – REIVINDICATORIO No. 2019-00851.pdf;

Señor  
JUEZ 44 CIVIL  DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.   
Correo electrónico: j44cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D.  
  
  
REF  :        VERBAL REIVINDICATORIO No. 2019-0851  
DE    :        ALBA ELIANA DIAZ ESPITIA 
VRS  :        LUIS MARIA DIAZ Y ADALGISA ESPITIA GUZMAN 
 
DEMANDA DE RECONVENCION   
  
Actuando en mi condición de apoderado de los    demandantes  en la demanda   de
reconvención, mediante el presente escrito manifiesto al Señor Juez con el
acostumbrado respeto, que interpongo recurso de reposición y en subsidio el de
apelación frente al auto de fecha 16 de junio de 2021 mediante el cual su Despacho
dispuso Rechazar la demanda de Reconvención. 
 
Para tal efecto, sustento el recurso en los siguientes términos: 
 
El Legislador dispuso en el ordenamiento procesal civil en su Art. 368 que se sujetará
al trámite establecido en este Capítulo todo asunto contencioso que no esté sometido
a un trámite especial, así las cosas, su Despacho mediante auto de fecha 21 de enero
de 2020 ordenó Admitir la demanda VERBAL Reivindicatoria de ALBA ELIANA
DIAZ ESPITIA contra LUIS MARIA DIAZ y ADALGISA ESPITIA GUZMAN y
dispuso imprimirle a este asunto el tramite previsto en el Art. 368   del Código
General del Proceso. Negrilla mía para resaltar que este trámite fue el ordenado por
su Despacho atendiendo a que la demanda reivindicatoria hace parte de ese grupo de
procesos declarativos de qué trata el Titulo primero del Libro III de la norma
procesal por no ser ésta una demanda sometida a un trámite especial. 
 
Ahora bien, el Art. 371 de la misma obra procesal ha establecido que la
Reconvención es procedente si de formularse en proceso separado procedería la
acumulación, siempre que sea de competencia del mismo juez y no esté sometida a
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trámite especial. Sin embargo, se podrá reconvenir sin consideración a la cuantía y al
factor territorial. Subraya mía para resaltar que a la acumulación a que hace
referencia la norma, corresponde a la acumulación  de conformidad con lo dispuesto
en el Art. 148 en concordancia con el Art. 88 Ibídem. 
 
Es así que en la línea de acumulación de procesos, el legislador dispuso en el Art. 148
del C.G.P., que para que sean procedentes las acumulaciones en los   procesos
declarativos se aplicaran las siguientes  reglas: Frente a la acumulación de procesos
en su numeral 1° dijo;   “De oficio o a petición de parte podrán acumularse dos (2) o
más procesos que se encuentren en la misma instancia, aunque no se haya notificado el
auto admisorio de la demanda, siempre que deban tramitarse por el mismo
procedimiento, en cualquiera de los siguientes casos: (negrilla mía para resaltar que
aplica cualquiera de los siguientes:)  
 
a) Cuando las pretensiones formuladas habrían podido acumularse en la misma
demanda. 
b) Cuando se trate de pretensiones conexas y las partes sean demandantes y
demandados recíprocos. 
c) Cuando el demandado sea el mismo y las excepciones de mérito propuestas se
fundamenten en los mismos hechos.” 
 
Y frente a la acumulación de demandas en su numeral 2° expuso que “Aun antes de
haber sido notificado el auto admisorio de la demanda, podrán formularse nuevas
demandas declarativas en los mismos eventos en que hubiese sido procedente la
acumulación de pretensiones.” 
 
Entre tanto, el Artículo 88 del C.G.P., dispuso en cuanto a la   Acumulación de
pretensiones   que; “El demandante podrá acumular en una misma demanda varias
pretensiones contra el demandado, aunque no sean conexas, siempre que concurran los
siguientes requisitos: 
 
1. Que el juez sea competente para conocer de todas, sin tener en cuenta la cuantía. 
2. Que las pretensiones no se excluyan entre sí, salvo que se propongan como
principales y subsidiarias. 
3. Que todas puedan tramitarse por el mismo procedimiento.” 
 
Dicho lo anterior y aplicándolo al caso en concreto tenemos que: la demanda en
reconvención con pretensión principal de simulación absoluta y subsidiaria la de
resolución de contrato por mutuo disenso tácito también reúnen las características
para ser incoadas mediante la misma vía procesal, es decir mediante proceso
declarativo como proceso verbal, como quiera que ni el proceso de simulación
absoluta ni el de resolución de contrato de compraventa por mutuo disenso tácito
están sometidas a un trámite especial en el ordenamiento procesal, siendo entonces
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aplicable   la vía señalada mediante el Art. 368 del C.G.P., y es usted competente
Señor Juez para conocer de estas pretensiones. 
 
Ahora bien, frente a lo mencionado por su Despacho respecto al requisito de que
trata el Art. 371 de la norma procesal en cuanto a que: “formularse en proceso
separado procedería la acumulación…” nótese como es que en aplicación al literal a)
del Art. 148 del C.G.P. se abre la posibilidad a que la demanda de reconvención sea
presentada y admitida siendo procedente “Cuando las pretensiones formuladas
habrían podido acumularse en la misma demanda.”, y al desarrollarse dicho precepto,
indiscutiblemente nos dirige a lo señalado en el Art. 88 del C.G.P. en sus tres
numerales, los cuales disponen el cumplimiento de tres requisitos y que en efecto de
manera clara y precisa se han cumplido en este asunto, pues frente al numeral
primero es usted competente señor Juez para conocer de la demanda de simulación
absoluta así como la eventual resolución de contrato por mutuo disenso tácito,
cumpliéndose así el primer requisito. Frente al segundo requisito nótese como es que
se cumplió con lo allí dispuesto como quiera que las pretensiones aunque siendo
excluyentes entre sí, se solicitó dentro de las mismas como principal la de simulación
absoluta y subsidiaria la de  resolución de contrato por mutuo disenso tácito,  es así
que con plena autorización de lo dispuesto por el Art. 88 del C.G.P.,   se presentó la
demanda de reconvención, pues pese a que sin ser conexas las solicitadas no se puede
olvidar que una fue solicitada como principal y la otra como subsidiaria.   
 
Ahora, teniendo en cuenta que su Despacho aduce que, como la demanda principal
es un proceso reivindicatorio y que por tal motivo no es procedente la exigencia
formulada, es preciso hacerle ver señor Juez que pensar de esta manera seria como
decir que sobre la demanda reivindicatoria no procedería ninguna acción de
reconvención, pues el estatuto procesal no lo dispone de ninguna manera, o como
decir que la única acción en reconvención podría ser únicamente solo el proceso de
pertenencia en los procesos reivindicatorios por ejemplo.  
 
Ahora bien, téngase en cuenta que en la demanda principal en proceso
reivindicatorio se pretende reclamar la “posesión” sobre el bien inmueble trabado en
el proceso y esta es reclamada por la demandante principal con sustento en la
Escritura Publica No. 2568 del 20 de octubre de 2014 emitida por la Notaria 43 del
Circulo de esta ciudad,   siendo precisamente este acto mediante el cual, la allí
demandante pretende ejercitar ese aparente derecho de dominio que es discutible y
atacado bien mediante la demanda   de simulación absoluta o bien mediante el
incumplimiento de obligaciones contractuales en dado caso como la pedida
subsidiariamente de resolución de contrato por mutuo disenso tácito, siendo estas dos
sujetas al trámite establecido en el Art. 368 del C.G.P., caso en el cual dichas
pretensiones sirven para dirimir el conflicto de forma definitiva, siendo conveniente
la correspondiente demanda de reconvención presentada, lo que habilita totalmente
la procedencia de las pretensiones incoadas.   
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Desconocer tal situación es como cercenar la posibilidad de ejercer el derecho de
defensa y con ello vulnerar el debido proceso así como el acceso a la administración
de justicia. 
 
Por último, sobra resaltar que frente al auto inadmisorio nada dijo su Despacho
respecto de la pretensión de resolución de contrato por mutuo disenso tácito de la
cual se reclamara algún reparo.  
 
Por todo lo anterior, sírvase señor Juez reponer el auto objeto de este recurso y en su
lugar se proceda a admitir la demanda de reconvención en la forma presentada en el
escrito de subsanación. 
 
Solicito de manera atenta acuse de recibo.    
  
    
ADJUNTO MEMORIAL EN FORMATO PDF  con copia para la contraparte. 
   
 
Del Señor Juez. Atentamente, 
 
JOSE ARMANDO MUÑOZ RODRIGUEZ 
C.C.  No. 79.922.042 de Btá. 
T.P. No. 214.844 del C.S. de la J. 
 

GESTION JURIDICA E INVERSIONES S.A.S.
NIT. No. 900.348.665-7
Carrera 38 A No. 25 B- 51  
PBX: 8231652 - Cels. 3172412409 - 3203000055
E-mail: gestionesjuridicas@outlook.com
Bogotá D.C. - Colombia.



TRASLADO. Para dar cumplimiento a lo ordenado en los arts. 110 y 319 

del Código General del Proceso, se fija el recurso de reposición, en lista de traslado en 

lugar público de la secretaria, hoy 25 de junio de 2021, siendo las 8:00 AM, por el 

término legal de tres (3) días, que empieza a correr el día 28 de junio de 2021 a las 8:00 

AM, quedando a disposición de la parte contraria. 

  

El Srio, 

  

                                       CARLOS A. GONZÁLEZ T. 





TRASLADO. Para dar cumplimiento a lo ordenado en los arts, 110 y 446 

del Código General del Proceso, se fija la anterior liquidación del crédito, en lista de 

traslado en lugar público de la secretaría del Juzgado, hoy 25 de junio de 2021, siendo 

las 8:00 AM, por el término legal de tres (3) días, que empieza a correr el día 28 de 

junio de 2021 a las 8:00 AM, quedando a disposición de la parte contraria. 

  

El Srio, 

  

                                      CARLOS A. GONZÁLEZ T. 



 

 

Señor 
JUEZ 44 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 
E.                         S.                      D. 
 
REF: EJECUTIVO DE SCOTIABANK COLPATRIA S.A. Contra CLEMENCIA 
CAMARGO DE LANCHEROS.   No. 2021-00066. 
 
 
LUIS EDUARDO GUTIERREZ ACEVEDO, mayor de edad, con domicilio en la 
ciudad de Bogotá D.C., obrando como apoderado de la entidad demandante, para 
su trámite y aprobación presento la liquidación del crédito que se cobra dentro 
del proceso de la referencia, así: 
 
 

CLEMENCIA CAMARGO DE LANCHEROS  
PAGARÉ 
No.  0000561619100014    

     

BASE PARA LIQUIDAR INTERESES  $111,588,081.01  

CAPITAL    $132,312,189.56  

INTERESES DE MORA SOBRE CAPITAL  

PERIODO 
TASA MAXIMA 
MORATORIA 

E.A. 

TASA 
MAXIMA 

MORATORIA 
NOMINAL 

DIAS DE 

MORA 

18/06/2021 

INTERES DE 
MORA  

25/07/2020 27.18 24.29 5 $376,454.79 

1/08/2020 27.44 24.49 30 $2,277,326.75 

1/09/2020 27.53 24.56 30 $2,283,836.06 

1/10/2020 27.14 24.25 30 $2,255,009.14 

1/11/2020 26.76 23.95 30 $2,227,112.12 

1/12/2020 26.19 23.49 30 $2,184,336.69 

1/01/2021 25.98 23.32 30 $2,168,528.37 

1/02/2020 28.59 25.41 30 $2,362,877.62 

1/03/2020 28.43 25.28 30 $2,350,788.91 

1/04/2020 26.04 23.84 30 $2,216,883.21 

1/05/2020 27.29 24.58 30 $2,285,695.86 

1/06/2020 27.18 24.29 30 $2,258,728.74 

1/07/2020 27.18 24.29 30 $2,258,728.74 

1/08/2020 27.44 24.49 30 $2,277,326.75 

1/09/2020 27.53 24.56 30 $2,283,836.06 

1/10/2020 27.14 24.25 30 $2,255,009.14 

1/11/2020 26.76 23.95 30 $2,227,112.12 

 
 
 



 

 

1/12/2020 26.19 23.49 30 $2,184,336.69 

1/01/2021 25.98 23.32 30 $2,168,528.37 

1/02/2021 26.31 23.59 30 $2,193,635.69 

1/03/2021 26.12 23.43 30 $2,178,757.28 

1/04/2021 26.12 23.43 30 $2,178,757.28 

1/05/2021 29.83 23.20 30 $2,157,369.57 

1/06/2021 25.82 23.19 18 $1,293,863.80 

TOTALES   683 $37,132,235.82 

TOTAL PAGARÉ    

     

CAPITAL    $ 132,312,189.56 

INTERESES DE MORA CAPITAL   $ 37,132,235.82 

TOTAL PAGARÉ  $ 169,444,425.38 
 
 
Se tiene entonces que el crédito cobrado asciende a la suma de DOSCIENTOS 
DIECINUEVE MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS 
VEINTINUEVE PESOS ($169.444.425,38) MONEDA CORRIENTE. 
 
 

Del señor Juez, 

 
LUIS EDUARDO GUTIERREZ A 
C.C. 79.338.903 de Bogotá.  

T.P. 52.556 C.S.J. 
 
 
 
 
 
 



TRASLADO. Para dar cumplimiento a lo ordenado en los arts, 110 y 446 

del Código General del Proceso, se fija la anterior liquidación del crédito, en lista de 

traslado en lugar público de la secretaría del Juzgado, hoy 25 de junio de 2021, siendo 

las 8:00 AM, por el término legal de tres (3) días, que empieza a correr el día 28 de 

junio de 2021 a las 8:00 AM, quedando a disposición de la parte contraria. 

  

El Srio, 

  

                                   CARLOS A. GONZÁLEZ T. 


	Señor 

